
:-so
j96 .,
	 1.0 •.	 '-Y

PIP S úCRt-

J, dc'ucgo,

L.	 .

w4-

a402 d.c e.tcz ¿1 eLyo, e4Milda

• 0%h Id 4*&

PJSCALL4 DE ESTADO

2O-p,pto.

W

Tramita por ante esta FISCALIA DE ESTADO DE LA

PROVINCIA el expediente N 2 3144/96 el registro da la Gobernación de-

la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas dral Atjintico

Sur, caratulado: "MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTtEA E/AcTtTACn..:3

REFEÁTES A CONSULTA A LA ASESORIA LRADA, G2XLI SALARIAL

=ENTE, remiti a ésta por el Sr. Ministro de Educació y

Cultura.

La remisión efectuada encuentra fundamentos en el

Dictamen A.L.P. K P 1014 /96, pieza en la cual se r4:ar±iista:

"Ahora bien, teniendo en cuenta çt.a se han generado

derechos en los docentes, la u1idad cLabe ser dec1aada

judicialmente, mediante la interposición de las acciones judiciales

conducentes.

Al respecto corresponde remitir estas actuaciones con

todo otro antecedente que obre e.- . ese Ministerio, a: Sr. Fiscal Ce

Estado de la ?rovncia pár su intervnciLn -

Sin adentrane en el tratemta:to de la presunta

nulidad del acto, cuya anula,:;-1,5n por vía :icial se procu:ca

encausar, discrepo con los conce ptzs vertidos por el Sr. Asesc-

Letrado de la Provincia en cuanto a la necasidad de la intención

de este Organismo, ello así debido a que, si.do el Decreto

Provincial N2 988/3 un to de alcance general, y de poseer

realmente un vicio que lo torne nulo, la adzinistració; se er....mtra

en condicionas de adoptar la medida en su pro'ia sede.

Los argumentos de :a manifestación çue ant.3cede se

encuentran plasmados en el Dictaerg F.E. N º 5/92, el q-ue, en n.árito

a la brevedad, debe considerarse aquí inter&::ente reprcdu.cido;

motivo por el cual se acompaña copia certificada dfl nismo.

En atención a las consiacraciones esbozadas, ..s

presentes actuaciones deberán girarse en davonc:ón a la autoricaa

que aquí las re:..fliera.
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